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VISTOS:
La nota. N92.39 de 09.06.93, del Sr. Decano de la Facultad de 

Educación, Humanidades y Arte; por la que informa de la elección de 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION; lo previsto 
en el Decreto U. de C. N9 90-309 de 11.07.90. que aprobó el Reglamento 
Interno de la mencionada Facultad; y teniendo presente lo dispuesto en el 
Decreto U. de C. N9 90-242 de 11.06.90; y lo prescrito en los artículos 
inciso 3'2; y 57, inciso 29 de los estatutos de la Corporación,
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\¡ DECRETO:
Nómbrase DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACION de la Facultad de Educación, Humanidades y Arte, al académico 
Sr. OSVALDO ARANEDÁ PERALTA.
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Este nombramiento, de acuerdo a los estatutos de la Corporación, 
se extiende por el lapso de dos años, a contar del 1S de jumo de 1993-!'
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La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestarios quei

ti

correspondan.■

i!
ij Transcríbase al interesado; a los Sres. Vicerrectores; al Sr. Decano 

de la Facultad de Educación, Humanidades y Arte; a los Sres. Directores de: 
Finanzas, y de Personal; al Sr. Contralor; y al Sr. Jefe de Servicio Jurídico. 
Regístrese y archívese en Secretaría General.í
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Concepción, 16 de junio de 1993.
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Decretado por don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector delgJJNIVERSIDAD DE CONCEPCION.

CARLOS ALyABEZ-NUÑe 

SECRETARIO GENERAL
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